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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL Nro. 0070 - 2023 - GM-MDCc.

Ccatcca, 13 de abril del2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CCATCCA:

VISTOS: El memorándum N" 009-2023-MDCC/Q-GDEL-CCHL de fecha 30 de marzo del 2023, se designa como

al lng. Zoot. GabrielAngel Choquemaqui Saire del PIP'lVejoramiento de los Servicios de lnnovación Productiva en la

de Animales lVenores Aves de Corral y Porcinos en el Distrito de Ccatcca - Provincia de Quispicanchi - Departamento de

CUI 2538281; lnforme N' 069-2023-MDCC/Q-GDE-CCHL solicita designación de residente de proyecto vía acto resolutivo;

Distrital

N' 0165-2023-JPAC-CGRH-[\/DCc evaluación curricular emitido por el Coordinadcir de Recursos Humanos de la Municipalidad

de Ccatcca,

CONSIDER.ANDO:

Que, la Constitución Política del Perú modificada por la Ley N" 27680 25"Ley de Reforma Constitucional del Capitulo XIV

ítulo lV, sobre Descentralización" en su artículo 194', señala que las lVlunicipalidades Provinciales y Distritales son los órganos

de gobierno local, con autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, en elsegundo párrafo delartículo lldeltitulo preliminarde la Ley Orgánica de Municipalidades N'27972, señala que

la autonomia que la Constitución Política del Perú establece para las Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de

gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el numeral 20 delartículo 20'de la Ley N' 27972 - Ley 0rgánica de tt/unicipalidades, señala que elalcalde puede

sus atribuciones administrativas en el Gerente Municipal, bajo cuya dirección y responsabilidad está la administración

nicipal; facultades que se ha delegado a través de la Resolución de Alcaldia N'00:2-2023-A-IVDCC/O se delega facultad EN

DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA, en numeral3) señala"Con la Autorización de Alcaldia designar al lngeniero

responsable de la ejecución de la obra, en aquellos casos cuyo costo total de la inisma sea igual o mayor al monto previsto

Ley Anual de Presupuesto para la contratación mediante Concurso Público de Precios",

Que, Ia Contraloría mediante ResoluciÓn N. 195-88-CG"NORIMAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

PUBLICAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA' establece que es requisito indispensable para la Ejecución de Obras, contar con el

Técnico aprobado por el nivel competente, el Titular del Pliego; el mismo que comprenderá básicamente lo siguiente

a Descriptiva Especificaciones Técnicas, Planos N4etrados, Presupuesto Base con su Análisis de Costos y Cronograma de

de Materiales;

Que, el articulo '12, inciso 8) delcuerpo legal acotado en el párrafo precedente establece que: "El lngeniero Residente y/o

precisando los aspectos limitantes y las recomendaciones para superarlos, debiendo la entidad disponer las medidas

respectivas;

Que, Ia Resolución de Contraloría N" 320.2006-CG "NORX/AS TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO PARA EL SECTOR

CO", establece que toda obra deberá ser ejecutada conforme con las especificaciones Técnicas del Proyectos, se sigan

constructivos acorde con la naturaleza de la obra, y se cumpla con los plazos previstos en el Expediente Técnico,

Que, mediante el Memorándum N' 009-2023-[/DCC/Q-GDEL-CCHL de fecha 30 de marzo del 2023, emitido por el lng

Checya Lima como Gerente de Desarrollo Económico, que a partir del 03 de abril del 2023 se designa como RESIDENTE al

lng. Zoot. Gabriel Angel Choquemaqui Saire del PIP "lVejoramiento de los Servicios de lnnovación Productiva en la Producción de

Animales Menores Aves de Corral y Porcinos en el Distrito de Ccatcca - Provincia de Quispicanchi - Departamento de Cusco" con

CUI 2538281, las funciones del residente de proyecto deberá cumplir estrictamente según lo estipulado en la Resolución de Contraloría
N" 195-88-CG, Directiva N" 001-2019-EF/63.01 "Directiva GeneraldelSistema Nacionalde Programación Multianualy Gestión de

lnversiones", y la Directiva N" 001-2015-MDC denominado "Directiva Generalpara la Ejecución de Proyectos de lnversión Pública

bajo la Modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa".
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presentará mensualmente un informe detallado al nivel correspondiente sobre el avance físico valorizado de la
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Que, mediante el lnforme N' 069-2023-MDCC/Q-GDE-CCHL con registro interno de gerencia munrcipal Expediente N'

1618 de fecha 31 de marzo del2023, emitido por el lng. Cosme Checya Lima como Gerente de Desarrollo Económico, solicita la

designación de residente de proyecto via acto resolutivo, se designe al lng. Zoot. Gabriel Ángel Choquemaqui Saire del PIP

"lVejoramiento de los Servicios de lnnovación Productiva en la Producción de Animales lVenores Aves de Corral y Porcinos en el

Distrito de Ccatcca - Provincia de Quispicanchi - Departamento de Cusco" con CU I 2538281 , en cumplimiento a la Directiva N' 001 -

2015-|V1DC denominado "Directiva General para la Ejecución de Proyectos de Inversión Pública bajo la Modalidad de Ejecución

Presupuestaria Directa", numerales 11.2y 11.5 a fin de que cumpla sus funciones según lo señalado en el Anexo D "Funciones del

Residente de Obra' de dicha directiva, a partir del 03 de abril del 2023 hasta que culmine el proyecto, para lo cual se adjunta: el

lVemorándum N" 009-2023-[/DCC/Q-GDEL-CCHL y el Currículum Vitae.

Que, medrante lnforme N'0165-2023-JPAC-CGRH-IUDCc con registro interno de la gerencia municipal Expediente N' 1792

de fecha 13 de abril de|2023, emitido por el Abog. Jesús Pavel Aquino Cárdenas - Coordinador de Gestión de Recursos Humanos,

evaluación de currículo vitae del lng. Zoot. GabrielÁngel Choquemaqui Saire con DNI 42020862y CIP 175939, para asumir como

RESIDENTE del PIP Mejoramiento de los Servicios de lnnovación Productiva en la Producción de Animales Menores Aves de Corral

en el Distrito de Ccatcca - Provincia de Quispicanchi - Departamento de Cusco". SEGUNDO: para la designación de

de infraestructura, se ha utilizado tanto el [/anual de Perfilde Puestos (lt/PP)y la Directiva N'001-2015-MDCC-Q "Directiva

para la Ejecución de Proyectos de lnversión Pública bajo la lVodalidad de Ejecución Presupuestaria Directa en la IMunicipalidad

de Ccatcca" y RD N" 028-2022-ITIDE y la Normativa de la Contraloria N" 195-88-CG TERCERO: el artÍculo 115 del

legal párrafo anterior menciona, establece que Toda obra, de modo permanente deberá contar con el siguiente; a)

de Obra o PIP , .. , sea de planta o contratado por planilla a plazo determinado, y especializado de acuerdo al tipo de Proyecto

de lnversión Pública, con experiencia no menor de un (01) año en materia de elecución de obras o PlP. " . " CUARTO: En ese sentido,

la Unidad de Recursos Humanos y Asesoría Legal hizo la evaluación por todo lo antes expuesto, se advierta que, el Profesional

designado cumple con la experiencia requerida, para ocupar el cargo de Residente de Obra del Proyecto de lnversión Pública;

ismo el Gerente de Desarrollo Económico Local APRUEBA al profesional antes mencionado

De los fundamentos expuestos en la parte considerativa, con el visto bueno del Coordinador de Gestión de Recursos

Gerencia de Desarrollo Económico, Supervisión y Liquidación de Obras, Asesoría Legal de la ft/unicipalidad Distritai de

SE RESUELVE

ULO PRIMERO. - DESIGNAR, con eficacia anticipada al 03 de abril del 2023 al lng. Zoot. Gabriel Ángel Choquemaqui

con CIP 175939, como RESIDENTE del PIP denominado "lVejoramiento de los Servicios de Innovación Productiva en la

ón de Animales N/enores Aves de Corral y Porcinos en el Distrito de Ccatcca - Provincia de Quispicanchi - Departamento de

con CUI 2538281', ejecutada por la modalidad de ejecución por Administración Directa.

ICULO SEGUNDO. - DISPONER, que el designado deberá cumplir con lo normado en la Resolución de Contraloría N"

195-88-CG y demás normas complementarias

ICULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente Resolución aldesignado, y las demás instancias administrativa de la

Distritalde Ccatcca.

ICULO CUARTO, - ENCARGAR, a la Unidad de lnformática publique la presente Resolución en el portan institucional

la Municipalidad Distrital de Ccatcca.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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